Términos de Referencia Definitivos aprobados por el Comité de Conducción para:
Vulnerabilidad de la Zona Costera

A.
Introducción

La Primera Comunicación del Gobierno Argentino a la UNFCCC, realizada en 1997,  evalúa la  Vulnerabilidad de la costa oceánica  desde la bahía de Samborombon hasta la ría de Bahía Blanca,  concluyendo que la región se vería seriamente afectada por cualquier pequeño aumento del nivel del mar que se produjera como consecuencia de un C.C.. Se generarían  mayores y más persistentes inundaciones en las planicies que marginan el río Salado, y el aumento de su nivel de base  podría hacer disminuir el drenaje potencial de gran parte de la provincia de Buenos Aires y, consecuentemente, la mas importante región agropecuaria del país  podría verse afectada por mas extensos y frecuentes anegamientos.

La Primera Comunicación, si bien fue útil para evaluar la magnitud de los impactos potenciales del C.C. sobre un sector de las áreas costeras del río de la Plata, no lo fue para su totalidad, por lo que, en esta Segunda Comunicación se prevé realizar un análisis profundo sobre el resto de su  costa, es decir desde la bahía de Samborombon hasta el delta del río Paraná. 

No obstante ocupar menos del 10% de la superficie total del país, se localiza sobre ese tramo él más importante centro urbano y habita alrededor del 40% del total de su población. 

Su importancia socioeconomica y alta densidad demográfica hacen particularmente critico cualquier ascenso del nivel de las aguas de este estuario por el impacto negativo que el mismo tendría sobre sus costas lo cual justifica su estudio.

El mismo se focalizara en  dos áreas:  Gran Buenos Aires y  Delta del río Paraná.

Gran Buenos Aires

 Esta región, localizada en el noreste de la provincia de Buenos Aires, se ve sometida a inundaciones mas o menos periódicas, como las que se derivan de las  ocasionalmente fuertes precipitaciones de primavera y verano. Tal circunstancia provoca un  aumento de nivel del río Paraná con el consiguiente anegamiento de extensas zonas, condición que puede persistir  durante meses.

A ello se suma un relieve sumamente plano que acentúa los problemas de drenaje y la ocurrencia de “sudestadas”, tormentas originadas en el Atlántico, caracterizadas por  fuertes vientos, persistentes precipitaciones y bajas temperaturas que también contribuyen a aumentar el nivel del río de la Plata y consecuentemente a dificultar la  descarga  de los ríos Paraná y Uruguay que en él confluyen.

Delta del río Paraná 

Esta región  se extiende desde su frente en el río de la Plata, ubicado ya casi sobre la ciudad de Buenos Aires hasta la provincia de Entre Ríos. Se caracteriza por un conjunto de ríos y arroyos que cruzan la totalidad de la región e islas de  escasa elevación conformadas por suelos aluviales derivados de sedimentos, aportados por el mismo río, y una densa vegetación. Los fuertes vientos del sudoeste y sudeste tienen una gran influencia sobre la hidrología del delta pues modifican el nivel de las mareas del río de la Plata y como consecuencia el drenaje de la totalidad de la cuenca Paraná- Plata. 

Así cualquier modificación positiva en la altura del río de la Plata, como el que puede derivarse de un C.C., podría tornar a ambas regiones altamente vulnerables y sufrir efectos negativos, todo lo cual justifica ampliamente un estudio como el que se propone.

B.
Objetivos 

-Determinar los efectos del C.C. sobre el nivel del agua a lo largo de la costa norte del río de la Plata, particularmente en la correspondiente al Gran Buenos Aires.

-Revisar y compilar la información existente sobre inundaciones en la costa del gran Buenos Aires y la expansión del delta del río Paraná.

-Determinar los efectos de las inundaciones de la cuenca del río Paraná sobre el área del Gran Buenos Aires.

-Evaluar la influencia del C.C. en la expansión del delta del río Paraná sobre la línea de costa del río de la Plata.

-Evaluar los efectos de la expansión del delta del río Paraná sobre sus planos de inundación.

-Generar simulaciones de potenciales escenarios de C.C. para el área.

-Evaluar los impactos socioeconómicos del C.C. sobre el área costera del    Gran Buenos Aires.

C.
Actividades

1- Revisar y compilar los estudios, informes, medidas y predicciones existentes sobre inundaciones en la línea de costa del Gran Buenos Aires y expansiones del delta del Paraná.

2- Recolectar los registros históricos de las características locales del río de la Plata  y del río

       Paraná  incluyendo los flujos de corriente estacionales y sus alturas.

3- Recolectar los registros históricos de las precipitaciones estacionales,  mayores  tormentas e inundaciones locales. Determinar si pueden establecerse correlaciones entre lluvias e inundaciones y como han variado las tendencias en el siglo pasado.

4- Determinar las tendencias estacionales en la intensidad y dirección de los vientos del sudeste(Sudestadas) y del sudoeste(Pamperos). Buscar los  registros históricos y determinar si esas tendencias  han cambiado durante el siglo pasado y si pueden correlacionarse con las inundaciones en la región. 

5- Documentar los efectos atribuidos al ENSO sobre la línea de costa del río de la Plata y las riberas del río Paraná  durante el siglo pasado. 

6- Cartografiar la evolución histórica de la línea de costa del río de la Plata durante la segunda mitad del siglo pasado, y en particular: 

(a) Determinar: (i) si la línea de costa ha retrocedido y en que medida; (11) si hubo formación de bocas de marea o lagunas; (III) si se ha producido un importante transporte de sedimentos(p.ej. sedimentos de arena y de fondo). 

(b) Detectar si se han construido diferentes estructuras de defensa costera y cartografiar su ubicación.

(c) Ubicar hacia donde se dirige el agua subterránea y determinar las tendencias de bombeo.

(d) Evaluar las condiciones de los acuíferos regionales.

(e) Cartografiar las migraciones y asentamientos poblacionales que históricamente se produjeron  sobre la costa del río de la Plata durante el siglo pasado.

7- Cartografiar la evolución histórica del frente del delta del río Paraná.

8- Documentar la ocurrencia de  deslizamientos y derrumbes a lo largo de las riberas del río Paraná 

9- Conducir simulaciones con Modelos Climáticos Regionales (en escenarios  predeterminados con diferentes concentraciones de carbono) para evaluar los efectos que los cambios de nivel proyectados para el río de la Plata tendrían sobre su costa. Las predicciones deberán ser realizadas para intervalos de 30 anos.

10- Evaluar los beneficios relativos de una relocalizacion de la población (o control de los asentamientos) versus el desarrollo de una infraestructura de drenaje.

11- Evaluar de manera general el costo de los danos causados por las inundaciones en el área y por la expansión del delta del Paraná. 

12- Evaluar el impacto socioeconómico que podría producirse en la zona costera del río de la Plata  como consecuencia de un aumento de su nivel  por un C.C.

D. Resultados Esperados

1- Evaluación de  las condiciones especificas que el C.C. en  el área tendría sobre  la ocurrencia de desastres naturales. Correlaciones positivas podrían existir, pero se requiere practicar una evaluación cuidadosa.

2- Evaluación de la posible degradación de la costa del río de la Plata y de las riberas del Paraná.

3- Evaluación de las predicciones  de aumento del nivel del mar en esta área.

4- Cartografía de las potenciales zonas de riesgo resultantes de las simulaciones de C.C..

5- Evaluación de la importancia relativa de cambios en eventos climáticos, ENSO y asentamientos humanos en  la ocurrencia de desastres naturales en el area.

6- Pautas para desarrollar medidas de adaptación tendientes a reducir el impacto de condiciones climáticas cambiantes en los asentamientos urbanos y la costa del río de la Plata.

7- Evaluación de los impactos socioeconómicos de un C.C. sobre  las áreas costeras.

E.  Alcance de los Servicios 

Los consultores utilizaran para la realización de  sus estudios y análisis información secundaria que este disponible. En aquellos casos en los que sea necesaria información con mayor grado de desagregacion, esta se obtendrá a partir de existente utilizando criterios ad-hoc. Estos criterios deberán explicitarse con todo detalle con el objeto de facilitar su análisis critico.

F. Informes y Cronograma de Actividades(1)

El tiempo total previsto para la ejecución de los estudios por parte de los consultores será de 6 meses calendarios, 24 semanas.

Los consultores deberán presentar durante el desarrollo de sus tareas tres informes.

F1. Primer Informe

El primer informe deberá presentarse  a los diez días hábiles de iniciadas formalmente sus tareas y en él deberán consignar:

a) El programa de trabajo definitivo y detallado referenciado al calendario con indicación de las tareas a desarrollar y la identificación de los responsables de las mismas que tendrá el objeto de que a partir de su aceptación este sirva de base para controlar los periodos en los que esta prevista la realización de las distintas actividades del proyecto y las fechas limites  a partir de las cuales deberán estar disponibles los resultados y/o informes parciales.

b) Una descripción sumaria, aunque completa, de la metodología final que se utilizara para la ejecución de las tareas de consultoría. A esta descripción se incorporaran todos aquellos aspectos de los TDRs que hayan sido objeto de mayor aclaración durante las etapas de selección de consultores o de negociación del contrato correspondiente.

c) Una declaración informando sobre los Consultores que participaran en forma efectiva en el desarrollo de los estudios así como el personal de apoyo con que contaran para la ejecución  de sus tareas. En es esta declaración se deberá identificar claramente al consultor que se desempeñara como Director o Jefe de Proyecto así como su lugar de trabajo, números telefónicos, faxes, correo electrónico y cualquier otra referencia que permita la comunicación.

d) Un índice anotado de los dos  informes  sustanciales que se presentaran durante el desarrollo de los estudios que servirá de guía para determinar en forma precisa sus contenidos. Esto servira para identificar desde un comienzo los resultados que se consideraran centrales.

F2. Segundo Informe

El Segundo Informe contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplido el primero de los objetivos de este estudio y se deberá presentar en una versión borrador a los tres meses de iniciadas las tareas. La UIP formulara los comentarios u observaciones que correspondan después de lo cual se entregara la versión definitiva a la finalización del cuarto mes. La aprobación de este informe definitivo será condición necesaria e imprescindible para que el consultor solicite la liquidación del anticipo correspondiente. Para proceder a esta aprobación la UIP podrá solicitar al grupo consultor la exposición y defensa de ese informe en reunión publica para lo cual convocara a las personas y/o especialistas que considere conveniente.

F3 Informe Final

El Informe Final contendrá todos los elementos necesarios para dar por cumplidos  objetivos perseguidos por este estudio y deberá presentarse a los seis meses de iniciadas las actividades. Después de recibir los comentarios y/o sugerencias por parte de la UIP, el grupo consultor deberá  presentar la versión definitiva antes de finalizar los siete meses de iniciadas las tareas. El grupo consultor podrá proponer en esta instancia el agregado de nueva información que corresponda al segundo informe. Para proceder a aprobar la versión definitiva de este informe final, la UIP solicitara al grupo consultor la exposición y defensa del mismo en una reunión que convoque al efecto con las personas y/o especialistas que entienda necesarios.

Todos los informes deberán presentarse en los idiomas que se estipulen en el contrato respectivo a esta consultoría.

G. Actividades de Capacitación Previstas

Las actividades de capacitación a cargo del grupo consultor serán la defensa de sus dos informes  en reuniones ad-hoc convocadas al efecto por la UIP, en consulta con el Comite de Conducción del proyecto. Será responsabilidad del consultor, como una tarea mas comprendida dentro de este contrato, la preparación del material necesario para efectuar las presentaciones correspondientes(power point).

H. Datos, Servicios locales, Personal e Instalaciones a Suministrar por el Contratante

La obtención de los informes o datos que resulten necesarios para la realización de los estudios son responsabilidad del consultor. La UIP podrá colaborar para facilitar la obtención de los mismos mediante la extensión de notas o certificaciones a solicitud del consultor en las que informe sobre el destino de la información que demanden. No obstante, la responsabilidad sobre la obtención de la información para alcanzar los resultados comprometidos es, en todos los casos, del consultor.

El contratante no suministrara ningún servicio local, personal o facilitara instalaciones al consultor. Todos los gastos que implique el suministro de los servicios locales, personales o uso de instalaciones correrá por cuenta del consultor. 
-----------------------------------
(1). La unidad de Implementacion del Proyecto podrá solicitar en cualquier momento, aunque con la suficiente anticipación, a los integrantes del grupo consultor para que informen sobre el estado de avance de sus actividades.

